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PATENTE DE INVENCION 

por 20 años

para "Un procedimiento para la  fabricación de cubiertas o cua­

drantes de crespón para la  oonfección de almohadones”--------------

a favor de D. Augusto MALVESY GARRI (JA, de nacionalidad espa­

ñola, domiciliado en BARCELONA, Pasaje San Benito, nfi 11 .

MMORIA DESCRIPTIVA

Xa patente de invenoión a que se re fie re  la  presenta 

memoria descriptiva está destinada a garantizar la  propie­

dad 7  la  explotación exclusiva de un procedimiento para la  

fabricación de cubiertas o cuadrantes propios para la  confeo- 

5 oión de fundas o aplicables a fundas de almohadones o c o ji­

nes, con la  particularidad de que estén constituidos median­

te tejido crespón.

El procedimiento de que se trata  se funda esencialmen­

te en que e l tejido de dichas cubiertas o cuadrantes se efec- 

10 tuará con urdimbre 7  trama de seda vegetal, presentando lo s  

h ilo s  la s  correspondientes torsiones o supertorsiones para 

que resu lte  el arrugado ca racterístico  del crespón, 7  pu-



di endo formara© en dicho tejido toda suerte de combinaciones 

en colores y dibujos mediante la s  máquinas Jacquard, Vincenzy 

y Verdol o análogas que produzcan lo s efectos y  ligados re ­

queridos.

5 la s  citadas cubiertas o cuadrantes podrán estar forma­

das por una sola pieza o in tegrarlas por varias piezas, pu- 

diendo combinarse tanto en la  urdimbre como en la  trama, asi 

como en la s  o r i l la s ,  h ilo s de diversas materias te x tile s ,  

incluso m etálicos, ya sea para producir diferentes efectos  

10 visu ale s, ya sea para la s  necesidades de lo s  ligamientos o 

calidades.

Bn lo s  tejid o s producidos del modo explicado podrán tam­

bién combinarse toda suerte de medios decorativos como son 

bordados, aplicaciones, estampados o pinturas ejecutadas a 

15 mano o a máquina, incluso por aerografía.

N O T A

Por la  patente de invención a que se re fie re  la  presen­

te memoria descriptiva se REIVINDICA:

1 . -  la  propiedad y la  explotación exclusiva de un pro­

cedimiento in d ustrial para la  fabricación de cubiertas o 

20 cuadrantes para almohadones, de tejido crespón, fundado esen­

cialmente el referido procedimiento en que dicho tejido sea 

formado con h ilo s de fib ra s  de seda vegetal, con la  torsión  

o supertorsión correspondientes para que se constituya el 

arrugado característico  del crespón, produciéndose en el 

25 propio tejido combinaciones variadas en colores y  dibujos.



2 .  -  la  propiedad y la  explotación exclusiva del proce­

dimiento consignado en el párrafo anterior, disponiendo corn­
il

binadamente con lo s h ilo s de seda vegetal otros h ilo s de 

d istin tas fib ra s  te x tile s , incluso h ilo s de naturaleza metá- 

5 l io a .

3 .  -  Xa propiedad y la  explotación exclusiva del objeto 

de la  patente, sean cuales fueren la s  circunstancias que 

concurran con su esencialidad definida en la s  anteriores 

reivindicaciones, cual objeto es:

10 "Un procedimiento para la  fabricación de cubiertas o

cuadrantes de crespón para la  confección de almohadones".

Consta la  presente memoria de tre s hojas fo liad as, es­

c rita s  por una sola cara.

Barcelona, 4 de Diciembre de 1930.

P. p. de D. Augusto MAIVSIY GARRIGA,
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